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ce.l'a parte, ó sin él: tendrán el mismo 
derecho que los que se hallan en ser
,icio; y sus progresos en la Academia les 
darán la preferencia par-a- las colocaciones 
efectivas. 

Art. 64. Los individuos de tropa de 
los otros cuerpos del Ejército, que el 
Gobierno quisiere destinar á la Acade
mia. estarán obligados á estudiar las 
materias que corresponden al primer 
bienio en todas las cla...~s¡ y si al ter
minar estos estudios merecieren la nota 
de b11e110, por lo menos, podrán ser rein
corporados á sus cuerpos en l&.s clases 
de sargentos primeros. 

A.rt. 65. Todos lm; individuos mili
uu-cs, de cualquier clase ó gr-ado, que 
se incorporen á la Academia, · estarán 
al inmediato mando del profesor de 
materias militares, el cual hará ejecutar 
las penas que. impogan el Director y 
los demás profesores por faltas en ella 6 
por abandono en los estudios. 

Art. 66. Los alumnos militares exa
minados y aprobados en todas las ma
terias de los cuatro primeros años, po
drán ser destinados á los cuerpos del 
ejercito con el grado de subtenientes; 
pero no podrán volver á la Academia, 
bajos las bases tlel artículo 63, sino 
después de trascurrido el tiempo que 
falte para terminarse el bienio de su 
curso. 

.A.rt. 67. Deseoso el Gobierno ele fa
vorecer por todos los medios posibles 
la carrera de in!!enie.ros. cuidará de dar 
destino á los que no IÓ tengan en las 
pro,incias 6 en la capital, encargándo
los del estudio de nuestras costas. me
jora de nuestra marina, ,isita de.nues
tros arsenales y escuelas náuticas, y en 
general del mando ele cuerpos de ar
tillería. 

Art-. 68. Los in!!enieros militares se
rán preferidos para destinos en el Es
tado M.wor General y en los dhisio
narios, en toda ocasión que éstos se 
organicen. 

Art. 69. 'El Gobierno. conforme á la 
lE'Y: premiará con ascensos á los inge
nieros militares que se distingan por 
hechos en la carrera de las armas ; y 
concede al cole0o de lu!!enieros la fa
cultad de proponerle el de aquellos que 
á su juicio lo : merezcan en premio á 
su mérito, no solo por trabajos mili
tares, sino por los generales de su pro
fesión. 

.Art ·70. El w1tforme de ¡,arada dé 
1ós irtg'enieros mifü.ares será el prescrip· 
to para los oficiales de compañía de 
aspirantes en el artículo 37, agregándo
se en el <le los Jefes, peto con ojales 
de !!alón de plat~1, vueltas con galón 
de Ta misma especie, de cinco hilos; sim
ples, dobles ó triples, según el grado, 
y franja de galón ancho de plata en 
el pantalón. 

Art,. 71. Se <leclarau cesantes todos 
los empleados actuales de la academia¡ 
y el Gobierno proceder-.í inmedintamen
te, por el órgano de la Secret.3.ría de la 
Guerra, á practicar los nombramientos 
de los que crea este decreto en las perso
nas que juzgue convenientes. 

Art. 72. Quedan derogadas todas las 
otras disposiciones dadas por el Poder 
Ejecutivos respect~ de lo Academia de 
matemáticas. 

Art. "73. El Secretario ele Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina que
da encargado de la ejecución de cst-e 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, en Ca
racas á veinticuat.ro de octubre de 1S60. 
:.._11fa1111el Felipe ele Toi:ar.-Por S. E.
I,eón ele F Go,-clero. 

908 

Li::Y ele 19 ele 11uiyo ele 1354, fijcuulo los 
gastos p,íblicos para. el a,io económi~ 
co de 1S54 á IS.55. 

El Senado y Cámara ele· R-epresentan
tcs de la R-epú blica de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan: 

Art. 1 º Se asigna para gastos pí1 bli
cos en el aüo eeonóm.ico de 18:A á 
1S55. la cantidad de cuatro millones 
ochocientos mil quinientos treinta y sie
te pesos cuarenta y nueve centavos. 

§ 1º 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

PODER LEGISLATIVO 

Gcímam clel Se11aelo. 
Uu Secretario 

permanente con 
e i en to cincuenta 
p e s os mensuales 
por tres meses de 
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sesiones y. sesenta 
y cinco en los de 
receso . . . . . . . . . . 1.200, 

Un oficial mayor 
permanente e o n 
cien pesos mensua
les por tres meses y 
cincuenta en los de 
receso. . . . . . . . . . . . 800: 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses........ 300, 

Un portero con 
setecientos veinte 
pesos al año con 
obli!rar.ión de asis
tir á. las Secreta
rias del Despacho 
durante el receso 
del Congroso.... 720, 

Gastos de escri-
torio á veinticinco 
pesos mensuales.. 75, 

· Gastos de alum-
bra<lo en tres meses 50, 

Un sirviente por 
tres meses........ 45, 

A.l mk-mo sir-
viente doce pesos 
mensuales durante 
el receso. con obli-
gación cíe habitar 
en la casa del Con-
ereso, para cnidar-
iá, asearla y dar 
cuenta á los se
cretarios de las Cá-
maras, de las n0-
vedades que ocu
rran............. 108, 

U n taquígrafo 
con trescientos se
tenta 'y cinco pe
sos mensuales du· 
rante las sesiones-. 1·125, 

Oamara ele Repre
senú111les. 

Por los mismos 
empleados menos el 
sirvienM, sueldo y 
gastos que la del 
Senado ......... . 

- 223 

4.423, 

4.315, 

8:738, 

Vienen ........ . 

Viático y dietas de 
8e1wdores ·y Re

pre11ta11tes. 
Para viáticos y 

dietas de 32 Sena
dores y ·72 repre
sentantes y para 
cubrir la diferen
cia que pueda re
sultar en los indi
,iduos que residen 
fuera de las capi
tales...... . ..... 

PODER EJECUTIVO 

Altos f1111cio1wrios. 
El Presidente en 

el primer semes
tre........ . . . . . . 4.000, 

En el segundo 
semestre. . . . . . . . . 6.000, 

El Vicepresiden · 
te......... . . . . . . 4.000, 

Cuatro Conseje
ros á dos mil cua
trocientos pesos ca-
da uno . . . . . . . . . . ~-600, 

Un oficial para 
la secretaría del 
Consejo y gastos 
de escritorio . . . . . . 800,-

Secretaríci del In
terior. 

Un Secretario.. 3.000, 
Un jefe de sec-

ción <losignado pa· 
ra oficial mayor. . 2.000, 

Cuatro jefes de 
seción á mil cua
trocientos p es os 
cada uno . . . . . . . . 5.600, 

Seis oficiales de 
número á ochocien-
tos pesos cada uno 4.S00, 

Para el P¾O'() de 
dos Jefes de sec
ción y dos oficia
les de número para 
las s e e e i o nes de 
Instrucción _pública 
v de abolición de 
la esclavitud . . . . . 4.400, 

Par-a los mismos 

Van ......... 19.SOO, 

8.738, 

102.000, 

24.400, 

135.138, 
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Vienen ........ 19.800, 

empleados en los 
meses de mayo y 
junio del presente 
año ............. . 

Un portero ... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

aasfos ele la. casa 
de Gobierno. 

Pan1 alumbrado 
Un s.iniente para 

los se<>ret:1rios del 
Despacho .... 

Cócliyos. 
Pura entree-arse 

al Doctor Julián 
Viso. se!!ún el De
cretó leITTslatfro de 
23 de al>ril de 1853 

Imprenta. 

733.13 
600; 

480, 

72. 

180, 

P.u·a impresos 
oficiales . . . . . . . . . . 4.000, 

Para el pago de 
quinientas suscri-
cioncs al Diario ele. 
])ebales. . . . . . . . . . 3.000, 

Para auxiliar en 
calidad de temprés-
tito al Doctor Pe-
clro Pahlo del Cas-
tillo en h1 publica-
ción de la obra 
aTeatro de Le!?isla-
cié,:i.o con arre!?lO 
rJ d~creto sobre ~la 
materia . . . . . . . . . . 3.000, 

Gober11ación. 
Pan-i diez y seis 

Gobernadores á mil 
ochocientos pesos 
cada uno. . . . . . . . 28.SOO, 
Para sus secreta-
rios. . . . . . . . . . . . . . 25.600, 

Asf911acio11es ecle
si<Íslicas. 

Para la Diócesis 
~e Caracas inclu-

Vao ....... ,. 
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135.138, 

21.613,13 

2.4-00. 

10.000, 

54..4-00, 

223.S03,13 

Vienen •••••• 

yendo las asi!?lla
ciones hechas '6 la 
Universidad v Se
minario por ia ley 
de 1S de marzo de 
1853 . . . . . . . . . . . . 68.116, 

Para la Diócesis 
de Mérida. confor-
me á la misma lev 52.800. 

Para la Diócesrs . 
ele Gua,ana. con-
forme i la 'misma 
ley. . . . . . . . . . . . . . 25.250, 

A la misma dió
cesis de Guayana, 
para la enseñanza 
eclesiástica de jó
venes de su obispa
do. se!?Ún el artícu
lo í o del decreto de 
H de mavo de 184.', 2.000, 

Para los Sínodos 
del cun-i de Porla
mar en la pro,incia 
de MargiU·?tn. . . . . . 200, 

I11str11cció11 p,íblica. 
A L'l Universidad 

de Caracas por la 
dotación de las cla
ses de elocuencia 
y menores, según 
el pará!?Mlfo 1 °. del 
artículo}º. dela ley 
XIII del Códi!?O de 
instrucción pública 200, 

A la misma. por 
rédito anuaí de 
veintiun mil ocho
cientos treinta v o
cho pesos, sesenta 
y ocho ce n ta v o s, 
bienes de tempora
lidades que entra 
ron en Tesorería, 
según el parágrafo 
se!?llndo del mismo 
artículo . . . . . . . . . . 1.091,90 

_.\. la misma. la 
renta fluctuanté de 
quinientos á seis
cientos pesos que 
abonaba la Tesore
ría de diezmos. de 
la suprimida canon-

223.803,13 

HS.966, 

Van . . . . . . . . . 1.291190 372:769,13 
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Vienen . . . . . . 1.291.90 

jía lectoral, según 
el pan\,urafo terce-
ro del citado ar-
tículo. . . . . . . . . . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por auxi 
lio del Tesoro públi-
co según la ley 13 
del Código de ins
trucción pública. . . 3.000, 

A los colegios na
cionales según el 
decret-0 de 1 °. de 
abril de 1842 ...... 13.000, 

Al colegio nacio
nal de Guayana por 
rédito anual de ca
torce mil veintiocho 
pe:;os, doce centa
vos, según el decre
to de 8 de febrero 
de 1838........... 701,40 

Para el colegio 
nacional de Cumr.
ná, según el decreto 
de 26 de marzo del 
año de 1850. . . . . . . 3.000, 

A la escuela de 
Camaná por rédito 
anual de tres mil 
qninient-0s pes os 
que entraron en el 
Tesoro público por 
fundación de la se-
ñora Marln Alcalá. li5, 

A los siete cole
gios nacionales, á 
que se refiere el 
decreto de 27 de 
marzo de 1852.. . . . 21.000, 

Para las escuelas 
de dibujo v pintu
ra según la ley de 
11 de abril de 1853. 17.200, 

Para auxiliar las 
escuelas de Marga
rita, según el decre
to de 5 de · abril de 
1848..... .. . . . . . .. 800, 

Para auxiliar al 
colegio provincial 
de Aragua, según 
el decrct-0 sobre la 
materia.. . . . . . . . . . 2.000, 

Para auxiliar al 
joven Pedro Love-

372.769,13 

Van .......... 62.718,30 3í2.769,13 
29 

Vienen ....... 62.718,30 372.769,13 

ra conforme al de-
creto de 28 de abril 
de 1853......... .. 1.000, 

Para pa~ar en 
parte á la- Univer
sidad de Mérida 
con arreglo al acuer 
do de 22 de abril 
del corriente año 
á razon de cinco 
mil pe.sos cada cua-
tro meses. . . . . . . . . 15.000, 78. 718,30 

Biblioteca 11acio11lll. 

Un bibliotecario 
con oé.henta pesos 
mensuales. . . . . . . . 960, 
Un sub-biblioteca 

río con treinta pe· 
sos mensuales. . . . . 360, 

b1111igl'<lción é indí
genas. 

1.320, 

Para la inmigra- -
ción de extranjeros 
y reducción de indí
genas1 según las le-
yes ngent~. . . . . . 20.000, 

ADMINISTRACION DE JUSTICB. 

Corle Suprema. 

Cinco Minisb-o {i 

dos mil ochocientos 
pesos cada uno .... 14.000, 
Para su Secretario 

Relator. . . . . . . . . . . 3.000, 
Un portero..... 4:?0, 

Oo,-/es 811pe,-io,-es 
Para los cinco 

Ministros de las 
cinco Cortes Supe· 
riores á nueve mil 
seiscientos pesos.. . 48.000, 

Para cinco Se
cretarios RelatorPs 
á tres núl pesos ca· 
da uno. . . . . . . . . . . 15.000, 

Par a alquileres 
de las casas de las 
cuatro Cortes Su· 
periores.......... 1.980, 

Van . . . . . . . . . 64.980, 

17.4:?0, 

490.2"37,43 
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Vienen ........ 64.9S0, 
Para cinco por

teros de las cinco 
Cortes Superiores á 
trescientos pesos ca 
da uno. . . . . . . . . . . 1.500, 

Para el mobilia
rio indispensable de 
cada una de las 
Cortes Su~riores 
que á jmcio del 
Poder Ejecuti,0 0 lo 
necesiten......... 500, 

Jlleces ele Pror:i11cia 
Para los dos de 

Caracas y los de 
Carabobo, Barqui
simeto y Guayana. 
á mil ochocientos 
pesos cada uno. . . . 9.000, 

Para los de Cu
maná, Maraca.ibo y 
Ara!!Ua, á '.mil seis
cientos pesos ca.da. 
uno. . . . . . . . . . . . . . 4.S00, 

Para los de Méri · 
da, Trnjillo. Coro, 
Barcelona. Óuárieo 
Apure, Margarita, 
Barinas y la Portn
guesa á mil cuatro
cientos pesos cada 
uno. . . . . . . . . . . . . . 12.600. 

Para los Secreta
rio.: de dichos Jue
ces á razón de la 
asümación de cada. 
uno de estos. . . . . . 13.200, 

Para diez v siete 
alITT1aciles de los 
mismos jueces á 
doscientos pe...;;:os ca-
da uno. . . . . . . . . . . 3.400, 

Para los secreta-
rios de los jueces 
de parroquia ...... 30.000, 

Obras públicas 
Para- la- apertura 

y mejora- de los ~a-
mi nos V COllllllllCil· 

(simH'S f l 11 V i a, l e S, 
confornrn á la ley 

\Tan .......... . 
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-190.227,43 

66.9SO, 

73.000, 

630.207,43 

Vienen 

de 10 de mavo de 
184 7 ....... ~ ..... 160.000, 

Para el ferroca 
rril de Pt-0. Cabello 
á San Felipe con-
forme á la- ley. . . . . 50.000, 

Hospitales de ltíza
ros. 

Para auxiliar á 
estos esta.hlecimien
t-0s, según el decre
to de 30 de mayo 
de 1846 .......... . 

Para el hospital 
de lázaros de Cu
maná por rédit-0 
anual al cinco por 
ciento de cinco mil 
seiscient-0s no,,enta 
y seis pesos treinta 
y siete centa.vos que 
han entrado en el 
Tesoro p ú b I i e o 
e o m o v a l o·r á 
que_ se redujo el 
capital que Fran
cisco Ja,ier Snárez 
legó á dicho esta
blecinúento de una. 
casa que ha tenido 
que ,enderse en al
moneda. conforme 
á la orcienanz.a de 
la Diputación pro
,incial, fecha 9 de 
diciembre de 1S51. 

Co11d11cción de pre-
sos. 

Para el pré y pa
ea de la milicia na
cional cuando se 
emplee en condnc 
ción de presos ..... 

630.207,43 

210,000, 

6.000, 

2S4,S2 

1.000, 

8-17 .49:?,25 

§ 2º 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

8ecrelaría- ele 1I,1r;ieilda 

Un secrct.u·io... 3.000, 

Van ......... 3.000, 
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Vienen ..... . 

Un jefe de sec
ción, oficil mayor .. 

Cinco jefes de 
sección .......... . 

Ocho oficiales de 
número ......... . 

Un portero .... . 
G·astos de escri-

torio ............ . 

TRIBlJ"'AL DE cm:.~
TAS 

Tres contadores 
á dos mil ochocicn -

3.000, 

2.000, 

7.000, 

6.400, 
600, 

300, 

tos pe.."Os uno. . . . . 8.400, 
Para el pavo de 

dependientes,"' por-
t~ro y gastos de 
escrit-0rio . . . . . . . . 4.070, 

TESORERÍA GEXE· 
RAL 

El Tesorero v 
contador generales 
á dos mil ochocien
t-0s pesos cada uno· 

Para el pago del 
sueldo del cajero 
á cien pesos men-
suales, el de depen
dient~, guarda al-
macen, gastos de 
escritorio y seis-
cientos pe.sos para 
el portero ........ . 

.ADMIXISTR.:\.CIO}<ES 
DE .ADU.:\.SAS 

La G1u1.ira 

Un Administra-
dor ............. . 

Un int~rventor. 
Para el pa.go de 

dependientes, guar
da almacén, porte
ro y gastos de es
critorio, y para los 
mismos gastos de 
escritorio de la Co
mandancia del R~s-
goardo .......... . 

\Tan• ..... • .. 

5.600, 

7.100, 

3.000, 
2.000, 

9.000, 
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19.300, 

12.470, 

12:700, 

14.000, 

5S.470, 

Vienen ........ . 

Puerto Oabello 

Un Administra
dor.............. 2.S00, 

Un Interventor. 1.S00, 
Para el Pªº"° de 

depcndient~s; !!llar-
da almacén, pÓrte-
ro_ ~· ~astos de es
entono. . . . . . . . . . . 6.000. 

Oiudacl Bolívar 

Un Aclmin istra-
dor ............ _. 

Un Int-erventor. 
Para el pa!?o de 

de d e p e n dientes, 
g u ar d a. almacen, 
portero v e-astos de 
escritorio_..,_ ...... . 

Jlaracaibo 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Para el pao-o de 

dependientes, guar
da almacén, porte
t~ro y gast-0s de 
escritorio ........ . 

Para gratificar 
los oficiales de la 
misma Aduana que 
se ocupan en el 
comercio de transi
to con la Nueva. 
Granada ........ . 

01rn1muí 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
da almacén, port~
ro y gastos de es-
critorío ......... . 

Barrcmcas 

Un Administr-a-
dor ............. . 

Un Interventor. 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

1.000, 

1.200; 
S00, 

600, 

1.000, 
S00, 

Van .......... . 

GS.4i0, 

10.600, 

7.000, 

S.000, 

:Z.600, 

SS.470, 
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Vienen ........ . 

Oar1ípmw 

Un Administra-
dor ............. . 

Un lntervent-or _ 
Para el pago de 

dependien~y gas
tos de escntorio ... 

Oaflo Ooloratlo 

Un Administra-
dor .............. . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientesy!?8.S
tos de escritorio ... 

Barcelona 

Un Administra-
dor ...... ' ....... . 

Un Interventor. 
Para el pMO de 

dependientes,~guar. 
da almacén, porte
ro y gastos de es-
critorio .......... . 

Soled"d 
Un Administra. 

dor ........ _. _ .. . 
Un Interventor. 

La Vela 
Un Administn1. 

dor ............. . 
Un Interventor_ 
Para el pago de 

dependientes, guar
da almacén, porte
ro y ~stos de es-
critorio .......... . 

011marebo 
Un Administra. 

dor ......... _ ... _ 
Un Interventor .. 

J11a,i Gri;,go 

Un Administra-
dor ......... _ ... . 

Un Int.ervent-0r. 

Van .......... . 

1.200, 
S00, 

GOO, 

1.200, 
S00, 

300, 

l.GOO, 
1.000, 

1.4S0, 

1.000, 
800, 

2.000, 
1.200, 

1.4SO, 

1.000. 
800; 

900, 
GOO, 

SS.470, 

2.G00, 

2,300, 

4.0S0, 

1.800, 

4.GS0, 

l.S00, 

1.500, 

107.230, 
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Vienen ........ . 

Pampatar 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

Ttíchira 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Pata alquiler de 
~ y . gastos de 
escntono ........ . 

Comisión de- admi1iis
tradores 

Las que les co
rrespondan confor
me á las mismas 
leyes ........... . 

RESGUARDO DE 
ADU A.-.; ÁS 

La. Guaira 

Dos comandan· 
tes conforme á la 

900, 
600, 

1.200, 
S00, 

300, 

ley ............ ·. . 2.500, 
Cuatro cabos fL 

quinientos cuaren
ta pesos, treinta y 
cinco celaJ.ores y 
un patrón á cua
trocientos veinte 
pesos, y catorce bo
gas á trescientos 
pesoi. . . . . . . . . . . . 21.4SO, 

Puerto Oabe.llo 

Un comandante. 1.300, 
Tres cabos á. qui. 

nientos e u ar e uta 
pesos, diez y seis 
celndores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos y 
catorce bogas A tres
cientos pe.sos...... 9.900 

raral'IIY 
Un comandante. 1.000, 
Tres cabos y do-

ce celadores....... 3.-7S0 

Van .......... . 

107.230, 

1.500; 

2.300, 

70.480, 

23.9S0, 

11.200, 

4.780, 

2"21.470, 
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Vienen ........ . 

Oi1ulfül Bolfrar 

Un comandante. 1.200, 
Dos cabos á cua-

trocientos veinte 
pesos, diez y seis 
celadores y un pa
trón ft. trescientos 
pesos, y cuatro bo
gas á ciento no-
venta y dos pesos. 6.-708, 

Maracaibo 

Un comandante. 1.200, 
Tres cabos á cua

trocientos veinte 
pesos, veintiun ce-
ladores y dos pa-
trones á trescientos 
pesos y seis bogas 
á cient-0 noventa y 
dos pesos. . . . . . . . . 9.312, 

Guayaua la tiieja 

Un cabo y cua-
tro celadores ..... . 

Oii.ma11lÍ 

Tres cabos, á 
cuatrocientos vein
te pesos, doce cela
dores, r un patrón 
á trescientos pesos, 
y seis bogas á cien. 
to noventa y dos .. 

Oarúpmw 

Tres cabos á 360 
pesos, once celado
res y tres patrones 
á. 240 pesos y do
ce bogas á 192 pe-
sos .............. . 

Barrancas 

Un cabo, cinco 
celado.es, tres pa· 
trones y catorce 
bogas ........... . 

Giiiria 

Dos cabos á 360 

Yan .......... . 

221.470, 

7.90S, 

10.512, 

1.620, 

6.'.H2, 

6.744, 

2.880, 

257.446, 

Vienen ........ . 
pesos y catorce ce
ladores á 240 pe-
sos .............. . 

Oaiio Oolorado 
Un cabo á 360 

pesos y ocho cela
dores á 240 pesos. 

Barcel011a 
Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

360 pesos, diez y 
ocho celaderes y un 
patrón á 240 pesos 
y nueve bogas á 
192_pesos... ... . . . 7.í2S, 

,l;Joledml 

Un cabo, tres ce
ladores, un patrón 
y tres bogna ...... . 

L<.i Vela 
Un comandante. 1.0001 

Cuatro cabos á 
trescientos sesenta 
pesos, veintinueve 
celadores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos, y 
diez bogas á ciento 
noventa y dos pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . . 10.:360, 

Para tres cabos y 
ocho celadores de á. 
caballo. . . . . . . . . . . 3.000, 

Om1wrebo 
Un cabo y cuatro 

celadores ........ . 

Juan Griego 
Un cabo, tres

cientos sensenta pe
sos, seis celadores y 
un patrón á dos
e i e n t os cuarenta 
pesos y cuatro bo
gas á 192 pesos .... 

Pampatar 
Un cabo trescien· 

Van .......... . 

257.446, 

4.080, 

2.280, 

8.728, 

1.-796, 

14.560, 

1.500, 

2.568, 

29"2.958, 
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Vienen ........ . 

tos sesenta- pesos, 
cinco celadores, y 
nn patrón á d o s
cientos cuarenta pe
sos, y cuatro bogas 
á 19:! peso( ...... . 

8cm A11to11io del 
T1íchira 

Un comandante. 
Un cabo v ocho 

celadores .. _- ..... . 

Para el pago de los 
celadores que se au
mentan en los res
!!Uardos con el ob
Jeto de custodiar las 
salinas y para ~a
tificació·n de los 111is
mos. mientras estén 
empleados en dicho 
senicio .......... . 

Para ia dotación 
del res!!l1ardo man
dado establecer en 
Pedernales por la 
ley de 3 de mayo de 
UH9; y que · arre
!!la:-á el Poder Eje
cutivo, bajo las ór
denes de un coman
dante dependiente 
de la Aduana de 
Barrancas ....... . 

Resyuardo marítimo 

Para el costo per
sonal ó material del 
resQ'l1ardo marítimo 
con- arreglo á la ley 
de 19 de mayo de 
1842 ............. . 

S.-\LL'-:AS 

De Pírif11. y Unare 
U u Administra-

dor ............. . 
1:n Iuten·,·utor. 

De A.raya 
U n Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

Van .......... . 

500, 

2.230, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

292.958, 

2.S0S, 

2.780, 

S.000, 

S.000, 

40.000, 

2.000, 

2.000, 

358.546, 

230 

Vienen ........ . 

De Los Taques 
U n Administra-

dor ............. . 
Un lntcn'cntor. 

De Milare 

U n Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 

Para el pago de 
los demás emplea
dos en el ramo de 
salinas y par.i com
pra de utensilios, 
reparación de cha
lanas. costo de ar
ranq1Íe y demás gas
tos, conforme á la 
le,· de 15 de febre-ro de 1852 ....... . 

CORREOS 

Admi11istració1l 
Ge11eral 

U n Administra-
dor ............. . 

Un lnt<:n•entor. 
P ar a pagar de

pendientes, alquiler 
de casa, gastos de 
escritorio y repara
ción de balijas ..... 

Ad111i11ish-aciones 
subalter11as 

Provincia de Ca
racas. 

Guaira -P a r a 
sueldos y gastos de 
escritorio ........ . 

Ocumare.- Para 
gastos de escritorio 

Petare.- P a r a 
idem ............ . 

G-uarenas.-Par-.i 
idem ............ . 

Caucagua-Para 
ídem ............ . 

Río Chico-Para 
ídem ............ . 

Curiepe-P a r a 
idem ............ . 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

2.400, 
1,200, 

3.300, 

900, 

9, 

24, 

20, 

Van ........... 994, 

358.546, 

2.000, 

2.000, 

17.000, 

6.900, 

386.446, 
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Vienen ........ . 

Ca paya-Para un 
comisionado ..... . 

Comisión que se 
presuponen par a 
subalt-ernos ...... . 

Salarios de COll(luc
tores 

Correo de Cara-
cas {J.. La Guau-a ... 

Idem idem á Bar· 
celona .......... . 

Idcm idem á Va
lencia por contrat.a 
los miércoles ..... . 

Idem idem á Bo
lívar por :contrata. 

Idcm idem á Va
lencia por contrata, 
los lúnes ........ . 

Idem: de Capa ya 
á Caucagua ...... . 

Idem de Ocumare 
á Santa Lucía ..... 

Idem ídem á Cúa 

Prot·inci(I. de Ara
gua 

Victoria:- Para 
sueldo del Ad.mi
nistrador principal 

Cnr-a-Para sucl · 
do del Administr-<1-
dor ............. . 

Turmero - Para 
idem idem ....... . 

Maracay ....... . 
San Sebastiáu

Para gastos de es-
crit-0rio .......... . 

Colombia -Para 
idem idem ....... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

l:Jal<trios de COll(ln<:
tores 

Correo de la Vic
toria á Calabozo ... 

Idcm de San Se
bastián por la da 
del Pao de Zú111i:c. 

Idem á Orituco .. 

994-, 

24, 

200, 

1.617, 

1.300, 

2.100, 

4.160, 

1.690, 

104, 

"7S, 
39, 

360, 

1S0, 

10, 

10, 

100, 

Van .......... , 1.1-1-t, 

386.446, 

1.21S, 

11.0SS, 

399.,0:?, 

231 

Vienen ...... . 
Idcm de Maracav 

á Colombia ...... ·. 

Pro1:i11cia. del (;ll(í
rico 

Calabozo, sueldo 
del Adnúnistrador 
principal, alquiler 
de casa y ZIBtos de 

·i. -· -cscrllOl"IO .....•... 
Ortíz, para gas

tos de escritorio ... 
Chaguar·a mas, 

para idem idem ... 
Orituco, para id. 

idem ............ . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salarios <le co1uluc-
f.ores 

1 
Correo ele Cala-

!io~~ ·á-~~·~.~~~~~~~ 
Embarcación pa

ra dicho correo .... 
Correo de Cala

bozo al Sombrero. 
Idem de Orituco 

á Taguay ........ . 
Idem de idem á 

Lczama .......... . 
Idcm. idem á Al-

tagraci,1 ......... . 

Prori11ci(I. de Oarll
bobo 

Valencia. sueldo 
del Admi1Íistrador 
principal ........ . 

Puerto Cabello, 
idem idem ....... . 

San Cárlos. ídem 
idem ....... : .... . 

Tinaco, para gas-
tos de escritorio ... 

P.10, para idem .. 
Nirgua, para id. 
~Iontalhau. idem 

idem ....... : .... . 
Q.,muart•. itlcm 

itlt'III ............. . 

20S, 

360, 

18, 

2-!, 

16, 

100, 

390, 

10-1, 

lSS, 

-') ;J __ 

3:?/i0 

19,50 

400, 

Van:......... 1.1,0, 

399.t02 

1.352, 

;jlS 

,sc;, 

-102.a.:;s, 
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Vienen ....... . 

Baúl ídem ídem. 
. Güigüe para id. 
1dem ............ . 

Comisión que se 
presupone para los 
sub.'l.lternos ...... . 

Salario de co11duc-
tores 

Correo de Va
lencia á San Cárlos 
por contrata ..... . 

Idem de San Car
los ti Barinas por 
ídem ............ . 

Idem de San Car
!os al Tocuyo por 
1dem ............ . 

Idem de Valencia 
á Puerto Cabello .. 

Idem de ídem al 
Pao y Baúl ...... . 

Idem de ídem á 
Ocnmare de la cos-
ta ............... . 

Idem de ídem á 

Ntfe!· ·d~ id~~. ll 
Cura tocando en 
Güigüe ......... . 

I'roi-i11cia de Bar
quisimeto 

B ar q u is imeto, 
sueldo del adminis
trador principal ... 

Tocuyo, su el d o 
del subalterno .... 

San Felipe, ídem 
del ídem ......... . 

Carorn; ídem del 
ídem ............ . 

Quíbor para id. 
del ídem ....... : .. 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ....... . 

Salario de co11d11c
tores 

Correo de Bar
quisimeto á San Fe· 
lipe ............. . 

·van ........ . 

1.170, 

2-1, 

24, 

200, 

660, 

1.560, 

8-10, 

1.252, 

500, 

195, 

2-60, 

96, 

360, 

200, 

2-10, 

240, 

2-!, 

50 
' 

20S, 

20S, 

402.35S, 

1.41S, 

5.363, 

1.114, 

410.253, 

232 

Vienen ..... . 

Correo de A.rau
re á CabudRI"e ..... 

Correo de S a n 
Felipe á Puerto 
Cabello .......... . 

Idem de Carora 
al Tocuyo ....... . 

Idem del Tocuyo 
á Trujillo por con-
u-ata ............ . 

Prorincia. de Tr1t
jillo 

Trujillo, sueldo 
del Administrador 
principal ......... . 
V al era, sueldo del 

subalterno ....... . 
&cuque, gastos 

de escnt-0rio ..... . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de. co11d11c-
tores 

C-orreo de Truji
llo á Mérida por 
contrata .........• 

Idem, ídem á Bo-
conó ............ . 

Idem de V al era 
á Maracaibo por 
contrata ......... . 

Idem de Tn1jillo 
ti Tnjó ........... . 

P,.01ii11cia de .Mé
rida. 

Mérida. s u el d o 
del Administrador 
principal ........ . 

Villa Tovar pam 
gastos de escrito-
rio .............. . 

La Grita., pnra 
gastos de escrito-
rio .............. . 

San Cristóbal pa-
ra. ídem ......... . 

Lovatern, para 
ídem ídem ....... . 
_ Tlic~ para id. 
1dem ............ . 

Subalternos ... . 

,7an .......... . 

20S, 

200, 

260, 

1:36, 

650, 

300, 

120, 

55, 

100, 

72S, 

65, 

624, 

130, 

3GO, 

S-5, 

96, 

75, 

75, 

77, 
100, 

410.253, 

1.474, 

575, 

1.547, 

SGS, 

414.717, 
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Vienen ..... . 

Salario de condric
tores 

Correo de Méri
da al Rosario de 
Cúcuta por contra-
ta................ 72S, 

Idem idem á Ba-
rinas........... .. 41Ci, 
Idem de San Cris-

tóbal á Lovatera.. Ci:3, 

Prot·i11r.ia ,le Ba
rinas 

Barinas, sueldo 
del .Administrador 
principal ......... . 

Nutrias, id. id. 
subalt-erno ....... . 

Pedraza, gastos 
de escrit-0rio ..... . 

Obispos, id. id .. 
Libertad id. id .. 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

l:Jau1rio de co1ul1ic
tores 

Correo de Hari-

400, 

144, 

30, 
30, 
30, 

100, 

nas á Nutrias..... 312, 
Idem de ídem á 

Pedraza.......... 156, 

Pro1ii11cia <le Portu
guesa 

Guanare, sueldo 
del Administrador 
principal. . . . . . . . . 3ü0, 

.Araure, treinta v 
dos por ciento lie 
conúsión . . . . . . . . . 30, 

Guannrito id. id. 30. 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos. . . . . . . 100, 

,Tan .......... . 
30 

414.717, 

1.209, 

7:34, 

468, 

520, 

417.648. 

2 33 

Vienen ........ . 

Salario tle co11d1ie
tores 

De Guanare á 
Guanarito ....... . 

Prot·i11ci<t <le Coro 
Coro, sueldo del 

Administrador prin 
cipal. ........... . 
Salario ele co11,1"c-

tores 
C-0rreo de Coro 

á Puert-0 Cabello.. 1.35:?, 
Idem de Coro á 

Maracaibo. . . . . . . . 5-:ICi, 

I'rorincici de Jlara
r.aibo 

l\Iaracaibo, suel
do del .Administra-
dor principal ..... . 

Salario de co1u1"~-
tores 

Correo de Coro 
para los puertos ele 
Al ta.,c:,,racia ....... . 

Proi•i11cia ele Bm·ee-
lom, 

Barcelona, suel
do del Administra
dor principal ..... 

_Pa~, gastos de es 
entono .......... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario <le co1ul11c
tores 

Correo del Pao á 
Barcelona por Ar,\· 
gua ............. . 

I'rod11ei,i ,fo G11a
ya11a 

Ciudad Bolival', 
sueldo del Admi
n~tratlol' principal. 

Upata, gastos de 
escl'itorio ......... . 

:?-10, 

GO, 

l ') -, 

417.64S, 

2GO, 

1.893, 

3!)0, 

:,:?O, 

Ynn -. . . . . . . . . . 37:?, 4:?1.S-11 1 
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Vienen. . . . . . . . 372, 

Comisión de la 
misma administra-
ción ............. . 

Salario de c01uluc
tores 

Correo de Ciudad 
Bolívar á Upata ... 

P-roi•i11cia de Ouma
mi 

Cumaná, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Güiria, gastos de 
escrit-0rio ........ . 

Carúpano, idem 
idem ............ . 

M a t- u r í n idcm 
idem ............ . 

Río Caribe, idem 
idem ............ . 

Comi~ióu que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de con
ductores 

Correo de Cuma-
ná á Güiria ...... . 

Embarcación pa
ra dicho correo .... 

Correo de Cuma
ná á Maturín ..... 

Idem de Maturín 
á Barrancas ..... . 

Idem de Barcelo
na á Cumaná por 
contrata que paga-
rá la última ...... . 

Provincia de Apure 

San Fernando. 
sueldo del A.dminis 
trador principal ... 

Acha,,,crnas, idem . 

Saforio de t:011d11c· 
lores. 

Correo de San 
Fernando á A.cha-
gnas ............ . 

Van .......... . 

40 
' 

360, 

12, 

9, 

12, 

12, 

100, 

1.200, 

192, 

"720, 

720. 

611, 

421.&U, 

412, 

2SS, 

505, 

3.443, 

344, 

320, 

427.153, 

2 34 

Vienen 
Provincia de Mar

gariút, 

Margarita, cin
cuenta por ciento 
de comisión y gas
tos de escritorio ... 

Correo Marítimo 
Para el de Mar

garita á Cumaná 
semanalmente..... 864, 

Para el de La 
Guaira á San Tbo · 
mru; ............. 2.400, 

NOTA..-A.l con
tratista de este c0-
rreo se paga ade
más el importe de 
la corre,,--pondencia 
que se despacha 
cFranca,, y se reci
be á aDebe.o. 

Para los correos 
extraordinarios que 
puedan ocurrir .... 

Para los gastos 
que puedan ofre
cerse en el ramo 
de correos, respec
to de sus emplea
dos, especialmente 
los de la adminis
tración g en e r a 1, 
haciéndose la dis
tribución á juicio 
del Poder Ejecuti-
vo ............. . 

Pensione.! 
A la- viuda de 

Marcos Cal anche. . 1S0, 
A Mariana Ma-

riño....... . . . . . . 48, 
A Bárbara Ga-

rrido. . . . . . . . . . . . 5"76, 
A las ,;udas de 

Juan Mal donado y 
· Mhroel Riverol á 

veiñticinco pesos 
cada una........ 600, 

1 A Maria de Je-
. sús Rivero á quin-

ce pesos mensuales 1S0, 
A Francisca 

Méndez. viuda del 
Licenciádo L i n o 

Van ........ . 

42"7.153, 

18, 

::J.264, 

2.000, 
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-Vienen . . . . . . 1.584, 
Hurtado á veinte y 
cinco pesos m e n· 
suales. . . . . . . . . . . . 300, 

• .\. María Josefa 
Hernáudezi.. viuda 
de Pablo !'once, á 
quince pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 1S0, 

A i\l a r í a del 
Carmen Guevara, 
viuda de José Ma
ría Salazar, á cin. 
cuenta pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 600, 

Al Re v e r endo 
Obispo de 1Trlcala 
Doct-0r Mari a no 
TalaYera cien pesos 
me usuales. . . . . . . . 1.200, 

A José· Angel 
Freire á setenta y 
cinco pesos me n-
snales . . . . . . . . . . . . 900, 

A las viudas de 
José Luis Ramos 
y José María Pd-
grón y á la hija 
de José Man u el 
Morales.... . . . . . 1.0201 

A Josefa Prado 
conforme al decre
to legislativo de 3 
de marzo último. 1.500, 

I11férprdes 

Al de La Gnaira 
á veinte y cinco 
pesos mensuales. . 300, 

Al intérprete de 
la Comandancia de 
la línea de Sinamai· 
ca á veinte y cin· 
co pesos mensuales 300, 

Alqnileres de edifi-
cios. 

Se destina la su
ma de si e te mil 
set-ecient-0s cuaren
ta y seis pesos, que 
se distribuirán así: 
Aduana. de Puerto 
Cabello tres mil 
trescientos : de Bo-

Van ........ . 

434.43:3, 

7.284, 

GOO, 

1 -Vienen ..... . 

· livar, dos mil qui-
nientos noventa y 
dos: de Cumaná v 
Comandancia del 
resguardo, cuatro· 
cientos : de Barce
lona y cuartel del 
resguardo setecien
tos : de Carúpano, 
doscientos setenta 
y seis : de Pampa
tar, noventa y seis: 
de Juan Griego y 
cuartel del res
g u a r d o, cient-0 
veinte : de Caño 
Colorado, ciento 
n o v e n t'.a y dos: 
c u a r t e:1 de una 
guardia del res
iruardo en el Puer
to de las Tablas, 
setenta: y para la 
casa del Jefe de 
Sinamaica, ciento 
ochenta: ......... . 

CREDITO PU
BLICO 

Deu<la exterior por 
intereses 

Para pagar los 
intereses c o r res
pondient-es al año 
económico de 1854: 
á 1855 á razón de 
cuatro por ciento 
la activa. y uno y 
medio por ciento 
la diferida. seiscien
tos mil trescientos 
sesenta y c i n c o 
pesos veinte y ocho 
centavos ........ . 

Deuda interior 

Para pa!?ar los 
intereses Je qui
nientos treinta y 
nueve mil :setecien
tos cuarenta y dos 
pesos, setenta y seis 
centavos, de deuda 
consolidada por la 
ley de 15 de abril 

Van ........ . 

442.319, 

7.74G, 

450.065, 

450.065, 
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236 

Vienen. . . . . . . . . 450.065, 

de 18-10, decreto 
ejeeufo·o de 29 de 
abril de 18--15, y pa-
ra su !.rrndual amor-
tiz.'lción. . . . . . . . . . 53,97-1,28 

Para el pa!!o do 
los intereses~ de 
r. u a t r·ocÍl'ntos se
senta y seis mil 
cuatrocientos siete 
pesos, setenta y un 
centa\"OS, de la deu
da· consolidada por 
la lev de 27 de 
abril ·de 18:!3. en 
su rrradual amor-
tización . . . . . . . . . 46.640. 77 

Para el pa.ao de 
los i n t- e res ~s de 
ochenta y ocho mil 
noni<:ientos noven· 
ta ]?esos, cuarent.a, 
y cmco centavos y 
gradual amortiza-
ción de la deuda 
con.solidada por la-
ll\)' do S de mayo 
lle lS-l 7 y deereto 
ejecutivo · de 7 de 
setiembre.... . . . . S.899,05 

Para el pa!!o de 
los intereses )-; gra
dual amortización 
de ciento cuarenta 
y t.res mil doscien
tos e i ne u e nta- y 
cuatro pesos sesen· 
ta ccnta,·os de la 
deuda consolidada 
por la ley de. S do 
mayo de 1SH y 
de e reto ejecuti'"o 
de 14 de setiembre 14.325 -16 
_ Para el pago de ' 
mtereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
por la ley de 1S 
de abril de 1353 y 
decreto ejecutivo 
de 26 del mismo .125.000, 

Para pagar á los 
acrcdorc,;.; 11 o r t e
.m11•ricm10.:;, c::p.1-
üoles, fr,ml·e.se.:; y 

Van .... - - . . . 2-!S.S39,56 

Vienen. . . . . . . . . 2-!S.S39,56 

holandeses, lo que 
se adeude por ca-
pital é int-ereses, 
provenientes de la. 
ley de •Espera¡• y 
se!!Ím los convenios 
celebrados por el 
Poder Ejecutivo, á 
saber: 

Acrcdores norte-
americanos ....... 124.089,5(; 

Acredores espa-
ñoles ............ 217.261,3:j 

Acredores fran-
ceses ............ 215.57S,38 

Acredores holan-
deses ............ 30.:?02,4S 587.131,n 

Oo11stmcci611, repa
ración y eompra 

de ed(/i.cios. 
Para la cons

trucción de un edi
ficio para la Adua
da de Barcelona 
en la boca del Ne--
verl....... 8.000, 

Reparación de 
falúas............ 2.000, 

Gastos del sello 
del p a p e l y su 
conducción. . . . . . . 4.000. 

Ü O n ducción de 
cuentas...... 100, 

Para ut-ensilios 
de oficinas. . . . . . . . 500, 

Para el pago de 
p r i m a s para la 
construcción de bu· 
ques........ . . . . S.000, 

. Para satisfacer 
los i n t eres esJ 
amortizar gradu · 
mente los capitales 
de los acreedores 
que han preferido 
las sustitución del 
Estado en lugar 
de sus deudores 
que octuneron es
pera, en cumpli
miento de la ley 
de 2S de muyo de 
1 ----o • 

~_J • • • • • • • ••••• 100.000, 

J .835.971,33 

V aµ ......... 122.600, 1.835.971,33 
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Vienen ...... lZ-2.GOO, 
Y catorsc mil pe-

sos distrib11ios 
así: 

Para atL'Üliar á 
la Julesia Catedral 
de ~férida. . . . . . . . 10.000, 

Para auxiliar á 
la de Barquisime-
to......... . . . . . . 2.000, 

Para auxiliar al 
•Colegio Bolívar• 
establecido en la 
ciudad de Barinas 2.000, 

Para gastos im· 
previstos se presu
pone dosciento cin
cuenta- mil pesos, 
pudiendo tomarse 
e i e n to cincuenta 
mil, para los gastm; 
de policía, doce mil 
en calidad de em
préstito á las Ren
tas Municipales de 
la provincia de Ca
racas para la cons
trucción de un ce
ment-erio en esta 
capital, y en cali--. 
dad de reintegro 
la cantidad que se 
necesite para auxi
liar la construcción 
del muelle de la 
Guaira y casa del 
Resguardo en aque-
lla Aduana ..... . 

Para pagar al 
Comandant-e To
más Maria Gonzá
lez conforme al 
decreto de la ma-
teria ............ . 

Total. ...... . 

1.835,971,3-3 

136.GOO, 

2.:;0.000, 

10.755, 

3.283.7üG,G1 
-------- -----

DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

Sen·eforía clB G,ierra. 

Un Sticret-ario.. 3.000, 
Un jefe de sec-

ción oficial mayor. 2.000, 

Van ......... 5.000, 

Vienen 
Tres jefes de sec

ción á mil cuatro
cientos pesos ..... 

Cuatro oficiales 
de número á ocho-
cientos pesos. . .. . 

Un portero ... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Ejére-ito perm1111c11le 

Para pagar 3.000 
hom brcs de tropa, 
inclusos los ga::;tos 
de mayoría, pre
mios de constancia 
de oficiales y tropa. 

Oo11u11ula11das dr: 
armas y dee-w~

tillos. 
Para el sueldo 

de loscomantlantcs 
de armas ayudan
tes de plaza de 
Guayana, Cnmauá, 
Barcelona, Mar!?a
rita, Car-acas, Ca
rabobo, Coro y Ma
racaibo : para las 
comandancias mili
t.'L>-es del Castillo 
Libertador de Pto. 
Cabello, del de San 
Carlos de Maraeai
bo y de la linea 
de Sinamaica, in
cluvcndo gastos de 
escritorio,~ alquile
res de casa y so
bresueldos, confor-
me á la ley ...... . 

Para el ayudan
te de la comandan
cia de la línea de 
Sinamaica ....... . 
Trib,males milita-

res 

Para pagar tres 
auditores de gue
rra á 50 pesos uno, 
en guarnición, y á 
100 pesos en cam
paña, y par11 gastos 
t!Xt-r-aordinarios ... 

V,m ........ . 

5.000, 

4.200, 

3.200, 
600, 

450, 13.-150, 

SS0.000, 

32.0S0, 

2.000, 

9:?S.058, 
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Vienen ........ . 

Para ocho~ ins
pectores y diez y 
seis sub-inspectores 
de milicia, y de
más gastos, confor
me á la no,isima 
ley orgánica del ra-
mo ............. . 

Generales, jefes 
y oficiales en cuar
tel, licencia tempo
ral, indefinida y re
tirados con goce de 
tercera parte de su 
sueldo. 

Un general en 
jefe co~n tercera 
parte, incluso lo 
que le corresponda 
en los tres últimos 
meses del present-0 
año económico . . . . 1.500, 

Sueldo ínte~o 
del General José 
Gre!?Orio Mona!!as 
en CUlCO meses CllC-Z 
días . . . . . . . . . . . . . 1.600, 

Cinco !aeneralcs 
de brigada....... 4.000, 

Diez coroneles. . 5.600, 
Cuatro coroneles 

graduados........ UíOO, 
Treinta y ocho 

primeros coman
dantes. . . . . . . . . . . . 15.200, 

Quince segundos 
comandantes. . . . . . 4.200 

Un comisario de 
!!UeITa ....... _-_ . . 320, 
~ T r e s cirujanos 
11111:rores. . . . . . . . . . 1.360, 

Óchenta v un ca-
pit.mes .. _·_-_ ..... 14.580, 

Sesenta v un te-
nientes ... :....... S.S32, 

Sesenta. v ocho 
subtenientes. . . . . . 7.S00, 

Iimílidos 

Generales, jefes 
y oficiales. 

Un general en 
jefe ... ~- . . . . . . . . . 3.600, 

Seis !!enerales de 
llivisióñ... . . . . . . . 17.000, 

238 

923.058, Vienen . . . . . . 20.600, l.038.S10, 

Doce !!enerales de 
bri~da. . . . . . . . . . 26.000, 

Veintiocho coro-
neles efectivos.. . . . 45.720, 

Un auditor de 
gue~a . . . . . .. . . . . 1.120, 

Cmco coroneles 
4!.160, graduados........ 6.440, 

Treinta y ocho 
primeros coman-

66.592, 

dantes ........... 40.0SO, 
Veintiocho se

gundos comandan-
tes. . . . . . . . . . . . . . 1S.920, 

Uu comisario de 
guerra........... S00, 

Dos c i r u ja nos 
mayores . . . . . . . . . 1.020, 

Sesenta y ocho 
capitanes ......... 28,400,40 

Treinta y ocho • 
tenient-es ... · ...... 11.5S;;.52 

¡ Un capellán de 
ejército. . . . . . . . . . 256, 

1 Treinta v siete 
snbtenient-es.. . . . . S.S97,60 209.~39,52 

Glascs de tropa 

Sargentos: . . . . . 14.2
2
~

6
,
1

96 
Dos practican t-es. ~ 
Cabos. . . . . . . . . . 6.370.32 
Soldados ....... 17.379,SS 
Dos jóvenes in-

l gleses............ lH, 3S.:H5,16 
1 

! PE~SIO:S-ES 

Al !!en eral Juan 
Uzlar.. . . . . . . . . 2.160, 
Al general J nan 

D'Evereu.x.. . . . . . . 1.200, 
Al general Ra-

món Escobar... . . . 1.680, 
Al capitán ~fa-

nuel Sánchez Sal-
vador. . . . . . . . . . . . 1.200, 

Al capitán José 
Antonio Mujica.. . 4S0, 

Al subteniente 
Tomás Mufloz y A-
'°ala...... ... . . . . . &10, 
· Al sargent-0 pri-
mero Hermó!!enes 
lilas ........ ":'.... 480. 

A la Yinda del 

Van ......... 20.600, 1.038.810, Van . . . . . . . . . S.040, l.2S6.99-1,68 
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Vienen ..... . 
general en jefe Ra 
fael Urdaneta ..... . 

A la viuda del 
general de división 
José Cornelio Mu-
ñoz ............. . 

A la del general 
de brürada Ramón 
Aya!a':° .......... . 

A la del general 
de brigada Fran
cisco Carabaño .... 

A la del Coro
nel Jnan José Con: 
de .............. . 

A la del coronel 
Juan de Dios In-
fante ........... . 

A la del primer 
comandante Juan 
Albornoz ......... . 

A la del primer 
comandante G. 
Corser .......... . 

A la del primer 
comandante T. Ri-
chards .......... . 

A la del teniente 
Pablo Rodríguez .. 

A la del subte
niente Juan An-
dueza ........... . 

A la del sar!?en
to Liborio R~n1ifo. 

A la del .olun
tario José Silva .... 

A la madre del 
sar~ento José Ma-
ria Montero ...... . 

A Encarnación 
Pirela. ........... . 

A Mariana Mari-
ño .............. . 

Al t~nientc Fe
lipe A. y Padilla, 
con arrecrlo al de
creto de 25 de abril 
de 53 ............ . 

A las hijas del al
mirante Luis Brión. 
con arreglo ai 
decreto de 10 de 
marz-0 último ..... . 

Al general en je
fe Santiag-o l\Iari
riño, i;:onforme ,tl 

8.010, 1.286.994,68 

1.200, 

960, 

900· 
' 

840, 

540, 

540 
' 

42-0, 

420, 

400, 

180, 

144, 

144, 

120: 

1801 

1S0, 

48, 

1.000, 

600, 

Van . . . . . . . . . B.&;S, I.236.994,68 

Vienen . . . . . . 12.8561 

. decreto de la ma-

l te1,~- .. ~g~i~: . ~ 20.000, 

. capitán Januel S. 
1 Salvador las pen-

siones que dejó de 
percibir en tres me
ses nueve días por 
no estar incÍuido 
en el presupuesto 

resp='"~~-~ .. ~i 
subt~niente Tomás 
l\Iuñ<~z y .Ayala por 
el IDISmo respecto 
é igual razón. . ... 
Para pagar á J ose 
fa Roche, viuda del 
comandante Juan 
José Navarro lo 
q_u~ dejó de per-
mbu-............ . 

Para pagar al ca
pitán Tomás Sán-
chez, conforme al 
decreto de la mate-

'I -·'l 
J.-h¡ 

115, 

820, 

ria............... 1.021,73 

Montepío milita,· 

Se presupone pa
ra este ramo con 
inclusión de lo que 
se ha acordado por 
la ley para sobre
sueldo del secreta
rio de la Junta Di-
rectiva .......... . 

A.c-<ulemia. de male-
mcíticas 

Cuatro tenientes 
encargados de las 
clases científicas y 
ele dibujo á 44 pe
sos............... 2.112, 

Pru-a compra de 
instrumentos y o
tros artículos que 
se necesiten. . . . . . . 300, 

Hospitales militares 

El <le Caracas : 
Un méJico ciru-

jano ordinario . . . . 720, 

1.236.994,68 

38.942,73 

65.000, 

2.412, 

"720, 1.393.3-!9, 41 
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Vienen ........ . 

Un primer prac-
ticante .......... . 

Un segundo prac-
t-icante .......... . 

Un practicante 
supernumerario ... . 

Un económo ... . 
Cuatro sinientes 

con seis pesos cada 
uno y una ración 
de uno y medio 
real por día ..... . 

Un cocinero con 
cuatro pesos por 
mes y la misma ra-
ción ............. . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

El de Ciudad 
Bolívar: 

Un médico ..... . 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos si.nientes .. . 
Un cocinero ... _ 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de i\laracaibo 
Fu médico ..... . 
t: n practican t-e .. 
Dos idem super-

numerarios ...... . 
Un mayordomo. 
Dos siñientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de Onmaná: 
Un médico ..... . 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos sinientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

to1fo ............ . 

El de Vah•,u;ia y 
Barcelona: • 

Un médico en 
Valencia ........ . 

Un praeticant-e. 
Un médico en 

Barcelona ....... . 

Van .......... . 

720, 

420, 

420,-
300. 

5;jS, 

115,50 

u, 

38-!, 
240, 
240, 
192, 
144, 

2-!, 

384, 
240, 

240, 
240, 
192, 
144, 

360, 
240, 
240, 
192. 
144; 

24, 

38-l, 
240; 

200. 

- 240 

1.393.349,41 y· •1enen ........ . 

3.097,:30 

1.224, 

1.464, 

1.200, 

S24, 

El de Puerto 
Cabello: 

Un médico ..... . 
Un mayordomo. u •. n cocmero .... 

El de La Guaira: 

Un médico ..... . 
Un mayordomo. 
Un sin,eute ... . 
Un cocinero .... . 

Para auxiliar ll 
los:emplcados de los 
hospiWes militares 

de la R-epública, 
especialmente ll los 
de Caracas {l juicio 
del Poder Ejccuti-
,·o - ............. . 

P a r a estancias 
medicinales, alqui
leres de casas,alum
brado, compra, d e 
ropa y demás gas
tos extraordinarios 

Gu(lrclalmt1ce11es 

de artillerl<i 

En Caracas: 

Un guarda alma
cén ordinario ..... 

Un peón de con-
fianza ........... . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

En Puerto Cabello: 
1 Un guarda par

que ordinario ..... 
Gast-0s extraor-

dinarios.: ....... . 

En i\laraeaibo: 

Un guarda par
que extraordinario 

Gastos de escri-
torio ............ . 

,,.an .......... . 

3GO, 
16S, 
11:\50 

360, 
16S, 
72, 

115,50 

-720, 

144, 

9, 

,20, 

9, 

720, 

9, 

1.401.15S,91 

643,flO 

71:.i,50 

1.000, 

17.000, 

S73, 

·729, 

729, 

l.42"2.84S,91 
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Vienen ........ . 
En Valencia: 
Un guarda par

que extniordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Ciudad Bolívar: 
Un guarda par

q ne extniordinrrio. 
Gastos de escri-

t-0rio ............ . 

En Barcelona: 
Un guarda par

q ne extraordinario. 
.Un peón de con-

fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Barquisimeto: 
Un guarda par

q ne extraordinario. 
Gastos de escri-

t-0rio ............ . 

Un g-narda alma
cén en~la Victoria. 

Un guarda par
q ne en l\Iar!!arit.a. .. 
Un peón de con
fianza en Coro .... 
Gastos cfo Gnerra 

y plaui 
Para el alumbra

do de cuarteles v 
cuerpos de guardiá 

Para los uten.si
Lios que se necesiten 
en los mismos ..... 

P a r a alquileres 
de ca"'ª"", pabellones 
de oficiales, cuarte-
· les y parques ..... 

Para el a!nla don
ele sea necesario su-
ministrarla ...... . 

Bagajes y traspor
tes 

Se presupone pa-

Van .......... . 
31 

5:10, 

9, 

540, 

9, 

540 
' 

96, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9, 

1.500, 

250, 

1.000, 

600, 

l.42"2.848,91 

549, 

5:19, 

636, 

549, 

549, 

549, 

540, 

144, 

3.350, 

Vienen ...... . 
ra est~ ramo la can-
tidad de ......... . 

Gastos ele Jortifi
cació11. 

Para E'.ste ramo se 
presupone la canti-
dad de .......... . 
Presidios militares 

Para el cerrado 
ele Puerto Cabello 
y Maracaibo p o ¡. 
sufrir altas y bajas _ 
se presuponen. . . . 12.000, 

Para los .aastos 
de oblatas y de or
namento para el 
capellán para el C;a· 
peUán del castillo 
de San Cárlos de 
Maracaibo........ 100, 

1.430.2-63,91 

6.000, 

30.000, 

12.100, 

§ 4~ 
DEPARTAMENTO DE l\I.A RIN A 

Apostadero ele Puerto 
Oabello 

Un comandante 
capitán de fragata. 

Un Sel,retario ... 
Gastos ele escri-

torio ............ . 
Un capitim de 

puerto de La Guai · 
nl- .............. . 

Un capitán de 
puerto ele Cumaná. 

Apostadero ele 
Maracaibo 

Un comandante 
capitán de navío .. 

Un escribiente .. 
G..1stos de escri-

t-0rio ............ . 

A.postaclero ele 
G,w ymw-

U n comanelaute 
primer teniente ... 

l.3SO, 
4SO, 

144, 

,20, 

,20, 

1.920, 
360, 

96, 

120, 

3.:144, 

2.376, 

--------
Van ........ . 5.820, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ..... . 

Un escribiente .. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Buques armados 

Para los vapores 
Libertador é I11te
gridad, compren -
diendo sueldos, gra
tificaciones, vestua
rios raciones y !?35· 
to material de am-
bos baques ...... . 

Jefes y oficiales 
con goce de tercem 

parte 

Un capitán de na-
vío ......... __ ... . 

Dos capitanes de 
frapta - -.. - . - .. --

Tres primeros te-
nientes ........ - .. 

Tres segundos te-
nientes .......... . 

Int'lílidos 

Dos generales de 
br~a ......... . 

uos capitanes de 
navío ........... . 

Seis capitanes de 

fra¡.:.;:p~~¡.~~ -t~~ 
nieutes ......... . 

Cuatro segundos 
tenient~ ........ . 

Cuatro primeros 
contramaestre .... 

Un segando con-
tramaestre ...... . 

Seis marineros de 
primera c1ase ..... 

Dos marineros de 
segunda clase ..... 

Escueu,s 11cí11ticas 

720, 

360, 

96, 

640 , 

920, 

no, 

4.800, 

3.SW, 

7.359,96 

1.800, 

1.261,68 

672, 

144, 

432, 

108, 

Para el sueldo del 
catedrático de 1u de 
Maracaibo. . . . . . . . 1.200, 

Para los · suelrlos 
de 1,j guardias· ma-

Van......... 1.200, 

5.S20, 

1.176, 

60.000, 

2.759,88 

20.41"7,64 

90.173,52 

Vienen 
rinas asienado á 
esta escuela .. - . - - . 

Para compr.a. de 
instrumentos y car
tas para este es
ta blecimieuto ..... 

Para el sueldo 
del catedrático del 
catedrático de la 
de Margarita ..... . 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Guayana .... 

Para el sosteni
miento en Europa 
6 en los Estados 
U nidos de cuatro 
oficiales á 60 pesos 
cada uno mensual-
mente ........... . 

Prácticos 

En Guayana. 
Die-z y ocho prác
ticos de número en 
Ciudad Bolívar á 
treinta pesos men
suales cada,iJ.Do ... 

Seis prácticos de 
número en Barran-
cas á 50 pesos men-
suales ........... . 

En Maracaibo. 
Un práctico mayor 
de la. barra. ...... . 

Cinco prácticos 
de barra, tres á 40 
pesos y dos á 27 
pesos mensuales ... 

S i e te prácticos 
del Tablazo, dos á 
40 pesos y cinco á 
27 pesos ......... . 

Un capitán de 
pailebot .. __ . __ .. . 

Un patrón ..... . 

1.2-00, 

2.160, 

500, 

1.200, 

1.200, 

2:SSO, 

6.480, 

2.160, 

600, 

2.088, 

2.5S0, 

336, 
201, 

Cinco marineros 
á 15 pesos mensua · 
les......... . . . . . . 900, 

Gra tificac i o n e s 
para prácticos á 
falta de los ordi-
narios....... . . . . 500, 

Van......... ·7.208, 

90.173,52 

9.140, 

8.640, 

107.953,52 
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Vienen . . . . . . 7.208, 107.953,52 

Para diez jóve-
ne$ aprendices.... 600, 

Para un contra
maestre y dos ma. 
rineros cie se!!Ilnda 
clase entre los prác
ticos de Guayana 
y Maracaibo . . . . . . 672, 

Para la repara-
ción de embarca-
ciones. . . . . . . . . . . . 3.232, 

§ 5º 

DEP.-\RT AM&'-TO 

11.712, 

119.665,52 

DE RELACI01'-""ES EXTERIORES 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos id., id. á 
1.400 pesos cada 
uno.............. 2.800, 

Dos oficiales de 
número á 800 pesos 
cada uno........ 24.00, 

Para gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 450, 

Para. gastos di
plomáticos . . . . . . . 55.000, 

RESU~I.EX 

Departamento del 
Interior ......... . 

De.part.ameuto de 
Hacienda ........ . 

Departamento de 
Guerra .......... . 

Departamento de 
Marina .......... . 

DP-partameuto de 
Relaciones Exterio-
res .............. . 

Total.. ..... $· 

62.G,-;o, 

~.283. 756,61 

l. i 7 8.;lG3, 91 

1.19.ú65,:'j2 

62.650, 

4. 791.9:?S,29 

NOTA.-F,st-a cantidacl difcrcnt.e de la 
presupuesta es la dada por la suma 
total. 

Ai:t. 2° Los sueldos, asignaciones y 
pensiones <lcvengadas que no se paguen 
en el presente año económico :;e paga-
rán cu el entrante. ~ 

Ait. 3° Las sumas destinadas espe
cificadamente en esta ley, no podrnn em
plearse en otros objetos, sino en los 
que se detallan en ella, aunque corres
pondan al propio ramo sobre que que
dan designadas. 

.A.rt. 4° No so podrá tomar de la 
suma presupuesta para gasto3 impre
vistos cantidad alguna para invertirla 
en un objeto que tenga hecha asigna
ción expresa en el presupuesto, á me
nos que se haya agotado ésta. y la 
inversión de mayor suma sea 'de ur
gente necesidad, calificada por el Con
sejo de Gobierno. 

Art. 5° Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que de los gastos que que
dan presupuestos, puecla suprimir, pre
,·io acuerdo del Consejo de Gobierno, 
aquellos que no fueren de absoluta ne
cesidad; y también para retener parte 
de su asignación á los que reciban 
sueldo, pensión ó comisión cualquiera 
del t.esoro público en lo que exceda de 
la hase de 400 pesos; con excepción 
de la suma destinada al sen·icio mili
tar activo, todo según lo requieran las 
circunstancias de las rentas nacionn· 
les. 
-A rt.. 6° La anterior autorización no 

comprende la suma apropiada al crédito 
público int.erior ni exterior, cuyo pago se 
hará en toclo caso con la debida pre
ferencia. 

Art. -7° Cuando los in!?Tcsos no sean 
suficientes para pagilr por - en tero en dos 
ll:leses cons_ecut-i~'os, los sueldos, pen· 
s1oncs ó aSJ!!Ilac1oues ele los sen•idorcs 
públicos, el 'Secretario de Hacienda dic
tará las órdenes necesarias para que 
los ~oudos se distribuyan á justa pro
porción cutre todos los acreedores sin 
preferir á ninguno bajo ningún prct~·xto 
prohibiéndose toda anticipación. ' 

Art. 8° La Tcsor<'ria y toda oficina 
de recaudación publicará scmanalm<'ntc 
el estado de ingreso, y existencia de 
caudales, ¡;egún lo demuestren sus libros 
de caja; y en aquellos lugar<'s donde 
n? pudiere hac<'J""<: e~to por la prmsi, 
dicho estado :;e fiJara en las puertas de 
!a oficina _respccfü:a; rcinitiéudo?e por 
todas, copi:1- autorizada al ñmc1011nriu 
cncargncl_o de hacer el tant<'o, qnie.u las 
trasmitir-.t al Secretario ele Hacil·nda. 

Dado en C,tracas á 15 de mayo de 
1854. afio 25 de la Le.y ,. -H de la· Iudc
penC:Íencia.- El Prcsicfoutc del Sena-
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do. Pedro -Porlero.-El Presidente de 
la Cámara de Rcpreseutm1tes, Lisa11dro 
R11etlas:-Ei Secrt.!tario del Senado. J. A .. 
Pérez.-El Secretario de la Cám",u-a de 
R~pr~sentautcs J. Padilla. 
Caraca.<:.19 de mayo de 1S54. afio 2=> dela 

Ley y 44 de la iudcpende,Ícia.-Ejecú
tese.-J. G. 1lfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Est~do en el Despacho de 
Hacienda, Pío Ceba/los. 

I,sy l3 del Oátliyo de minas de 1S;;4, y 
que lr<tla sobre la propiedad de las n11-
1ws 

(D~ja sin eiecto el Nínnero 12-S.) 
(Insnbsist.cnte por el Número 1.423.) 

BI Senado y Cámara de Rcpresen
taut<-s de la República de Vl•ncznela: 
reunitlos cu Congreso, decretan: 

LEY I 
Jlt: la propiedad de las 111i11as 

Art. 1 ° Las minas no pueden ser 
beneficiadas sino en virtud de un acto 
de conC'csión expedida por el Poder 
Ejecutivo. Se exceptúan de toda cou
ce;;ióu los ten-euos auríferos de k pro
vincia de Guayana-: pero podrán explo
t.'lrse con autorización del Poder Eje
cutivo, según el reglamento que al 1:fedo 
di¡;t.u-e, pagando los empresarios al Era
rio público el diez por ciento del pro
duc:to ucto. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dá la 
propiedad perpet-ua de la núua, la cual 
es desde hte!!O tra;;mi~ible como los 
otros bienes, iío pudiendo ser expropia
do sino se!!Ún las formas presériptas 
para tas otras propiedades. La mina 
podrá ,;;er vendid,1, 6 cedida por lotes, 
sin nc.,cesiilacl ele autorización pre,ia del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 3º Las minas son inurnchles. Lo 
son también los edificios, máquina.<,, 
t•xc,IVacium·s, y otros trabajos estable
c:idos de una. manera perpetua. Lo son 
también por destino, los caballos y ut<-n
silios qne::irwn par-.i su henefieio. Sin 
cmhargo, las acciones ó inten·scs de una 
socie<lacl ó empre&'\ para. el hcneficio 
,ic las minas:, ~~ráu rq,nt.¡1das mu<"hl~s, 
;1;-;Í ;·o:::o t:?mbwn lo :;un !as mat-•r:as 
l'XI mida;:, la.,; prnvi:<ii,11,·s y utro.s uhjdu.,; 
1mwble.s. 

_.\!·t. -1" Por el título dt.: 1,ropicdad 

de cada mina se satisfarán los derechos 
de arancel. v además se- consie"narán 
previamente~ en la respectiva ofi~ina. de 
Hacienda, treinta pesos por cmfa. per
tenencia que se haya concedido. Estos 
scnirán para. formar un fondo con que 
pag3r el cstahlceimirnto de una cátedra 
de minería y mecánica, que se hará en 
cada provincia minera- en que sea po
sible. Ningún funcionario público podrá 
dnr otn1 inversión á este fondo, so pena 
de reponerlo á su costa. 

Dada en Caracas á 15 de mayo de 1854-, 
año 25 de la Ley y 44 de la Inclepenclen
cia.-E! Presidente del Senado, Pedro 
Porf Pro.-EI Presidente de la Cámara 
de Representantes, J.,i.~(mtlro R11eda~.
El Secret.ario del Senado J. A. Pc'.rez.
El Secretario de la. Cánum1 de Represen
tantes, J. Padilla. 

C:1racas mayo 20 de is,-,4_ aüo 2.:; de J.. 
Ley y 44 de lñ lndepcndcÍ1cia.-Ejreútc
se.-f. G. ,llo11a9a.~-Por S. E. El Secre
tario de Estado en los D1·spachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
8i111ó11 I'la11as. 

909 tl. 

DE-CRETO tle 4 de enero de lS5;j q11r.. rr~¡lfl-
111e11fo las leyes del C:ótligo de 111i11as 
1.Yiímero 909 al 916. 

(Insubsistente por el N úmcro 1 .4~13.) 

JOSE GREGOR-10 MONA.GAS, Gc-
nen,l en Jefe, Presidente de la fü•pú
blica de Veuczucla.-Pani la mejor eje
cución de las le.yes dci Cótli~u de minas. 
decreto. · ~ · 

§ 1 ° De los objPlos de la 111i11rrin 
Art. 1.0 Son objeto especial del ramo 

de uúue1ia- todas las sustmwias inor!nÍ
nicas que se presten á uu,i cxpltrta
ción, sea.u metálicas, comhustibll'S ó 
piedrc1s preciosas, ya se euenent-n·u en 
el inte1·ior de )¡1, tierra, ya <'11 sn su
perficie, y cualesquiera- ,1nc ~au los 
criaderos que las cont~ugan y l.~ fornm 
de su aprovechamiento. 

Art. 2° La propiedad de las ;:u:<tan
cias dcsi~·naclas cu el articulo anterior 
eorrespoñí.le al Estado, y ning,mn pn
drá. beneficiarlas sin concesión dd Pocl,•1· 
Eje,:ntivo, en la' forma que se disl-Júll~ 
en las lnrc·.s dd Códi!!O d~ minas. En 
,,1111.sccuc1icia, 11a1lie puede explotar ni 
labrar minas, aún cu terreno propio, 
sino pre,ia aquella concesión. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




